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Contrato de Prestación de Sew¡clos Personales lndepend¡entes, gue
celebran por una parte, el S¡stema para e[ Desarrollo lntegral de la Famltla del
Munlc¡p¡o de zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Directora General, la C. Maestra Karta Gulltermlna Segura Juárez, a quien en
to sucesivo se le denominará 'EL ORGANISMO'y por la otra e[ (ta) C. María
Guadalupe Saucedo Caslllas, at (a) gue en [o sucesivo se le denominará'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'; suietándose ambas partes a las siguientes
dectaraciones y cláusutas;

DECLARACIONES

l. Declara 'EL ORGANISMO' que

l.- Es un Organismo Público Descentrat¡zado de La Administraclón Pública

Munic¡pal, debidamente constltuido según Decreto l2O3ó doce m¡ltre¡nta y se¡s,

publicado en e[ Periódico Oflc¡at "El Estado de Jat¡sco" de fecha ]3 trece de Abril
det año 1985 un m¡[ novecientos ochenta y clnco, con personatldad ]urídlca y
patrimon¡o propio, que tiene entre otros obletlvos eI de proporc¡onar servic¡os
integrales de as¡stenc¡a soc¡al a la pobtac¡ón del Municlpio de Zapopan, Jalisco,
de conformidad a las normas establec¡das a nlvet Nacionat v Estatal.

ll.-Su domlclt¡o convencional para todo lo retacionado con ta interpretac¡ón y
cumptlmiento deI presente acuerdo de voluntades, se ub¡ca en la f¡nca marcada
con el número ll5l mll ciento clncuenta y uno de la Aven¡da Lauretes esqulna
Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en el Municlpio de Zapopan, Estado
de Jalisco.

lll. A efecto de prestar un mejor y eficiente serv¡c¡o a ta pobtac¡ón vulnerable,
requlere de tos servicios personates de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karla Gulllerm¡na Segura Juárez, cuenta
con [a personalidad jurídica y las facultades necesarlas para obligarse y contratar
en los térm¡nos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende
det nombram¡ento otorgado a su favor, mismo gue fue expedido el día ll once
de Octubre del año 2021 dos m¡l veintiuno, por ta C. Michelle Grelcha Frangle,
en su calidad de Pres¡denta del Patronato de 'EL ORGANISMO', [o anterlor en
cumplim¡ento a tos acuerdos aprobados por eI Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a [o dispuesto en la fracción Vlll detartícuto 90 del Decreto 1203ó doce
mil tre¡nta y seis, y que dichas facuttades no te han s¡do revocadas o restrlngidas
de forma alguna.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'gue

l.- Es de nac¡onatldad , mayor de edad, ta cuat se ¡dentif¡ca con la
credenc¡alpara votar con fotografÍa expedida por et lnstituto Nac¡onaI Etectorat
con ctave de etector con Clave Únlca de Registro de
Pobtac¡ón  cuenta con el Registro Federal de
Contrlbuyent , f¡nalmente dectara que su domlcll¡o
convenc¡onaI para todo [o relacionado con la ¡nteG)retación y cumpLlmiento det
presente acuerdo de voluntades, se ubica en 

ll. Tiene capacldad jurídica para contratar y obt¡garse a ta prestación de Los

servlcios personates lndependlentes obieto del contrato.
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u - cI.ntí con 'lf capacldad, los conocimientos personales, técn¡cos y ta

experlencla necesarla para realizar los serviclos obieto de este contrato

lv.- De conform¡dad a to est¡pulado en la fracclón v det artícuto 94 de [a Ley del

lmpuesto sobre la Renta, se hace del conoc¡m¡ento de'EL ORGANISMO'gue

opta por pagar el lmpuesto sobre la renta en los térmlnos delCapítulo I de dlcha

Ley. En razón de lo anter¡or, et pago del cltado ¡mpuesto que le corresponde

comopersonafíslca,seefectuaráenlostérmlnosSeñaladosentalegistación
antes lnvocada.

lll. Declaran'Las Partes' que

l.- El presente contrato se celebra sin vlcios en el consentlmlento de las partes,

slendo lÍclto su objeto, sln embargo, en et supuesto de que se actualice algún

v¡cio en et consenumiento o ta llicltud en el objeto, tas partes se sujetarán a [o

establec¡do en tos artícutos 1759, l7ó0, 1761 y 1765 det código civil para el Estado

de Jatisco.

ll.- De conformidad con tas anter¡ores dectaraclones, las partes reconocen su

personalldad Jurídica y la capacldad legal que ostentan, así m¡smo conocen el

afcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

s¡gulentes;
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CLAUSULAS:

Prlmera. - Obleto. De conformidad con et artículo 2254 del Códlgo Civlt det

Estado de JaIISCO.EL ORGANISMO. ENCOM¡ENdA A.EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servicios personates independientes de auxlliar de servlcios

múltiptes, dlrectamente y baio supervis¡ón de 'EL ORGANISMO' mlsmos que

'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO' se obliga a prestar en el Centro de Desanollo

Comunitarlo número 22"Parques del Audltorio"y en la Unidad de Capacitación

para ta Confección industriat "Constltuc¡ón", que se ub¡ca en Catte González

Ortega 4llo en ta cotonla Parques det Audltorio y Fetix Patavlclni número 1034 en

ta cotonia Constituc¡ón, de zapopan, Jallsco.

Segunda. - Obllgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVlclo'- Para et

cumpt¡miento de( presente contrato, de manera enunciat¡va más no llmltativa

'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obLlga con'EL ORGANISMO'a:

a) Prestar sus servlcios personates independientes y a los que se obliga de
acuerdo a la ctáusula PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Realizar con eflcienc¡a y oportunldad las actlvldades personales que le
encom¡ende'EL ORGANISMO'por conducto de ta persona gue para tal efecto
designe éste úttimo.

c) Presentar qulncenatmente a'EL ORGANISMO', tos ¡nformes de las

actlvldades que reatlce durante la vlgencia de este contrato, asi como
proporclonar cualqu¡er otro dato o documento retatlvo a sus servicios, que se le

requleran.

d) Será directamente responsabte de los daños y/o perlu¡cios gue cause a'EL
ORGANISMO' y/o a terceros por su negtigencia, imper¡c¡a o dolo en la

prestac¡ón de tos serv¡clos que se obliga a reaL¡zar.
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e) Las demás necesarias para el adecuado cumpllmlento del obieto establecldo
en el presente contrato.

Tercera. - Responsabllidad de 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O'. Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERV|CIO' será el único
responsable de ta eiecución de los servicios cuando por atgún motjvo, causa,
razón o circunstancia, no se aJuste a lo convenido en este contrato y/o a tos
acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta- - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERV|CIO' se obltga a
preservar y guardar [a confldenc¡atidad de La lnformación, datos o documentos
a gue tenga acceso derlvados de la prestaclón objeto del presente contrato,
por ser prop¡edad exclus¡va de 'EL ORGANISMO', por [o gue no podrá usarlos,
revelarlos y,/o hacerlos accesibles a cuatquier tercero por med¡o impreso,
electrónico, conferencias, pubtic¡dad o cuatquler otra forma o med¡o, ya sea en
parte o en su conjunto. La obt¡gación de confldenc¡a[dad será durante la
v¡gencla del contrato y subsis rá aún después de haber conclu¡do la prestación
de sus serv¡cios.

En caso de gue'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O' contravenga esta dispostción,
'EL ORGANISMO'se reserva et derecho de rescindlr el presente contrato y
apt¡car la pena correspondiente, con Independenc¡a de tas demás acc¡ones gue
pueda ejercer en su contra.

Quhta. - Supervlslón. - 'EL ORGANTSMO', a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá en todo tjempo el derecho de supervisar el
estr¡cto cumptimiento de este contrato, por lo que podrá revisar e inspecc¡onar
tas activ¡dades que desempeñe 'EL pRESTADOR DEL SERVtCtO..

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servlcios. .EL ORGANISMO. pagará
a 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O", como importe por los servictos realizados, [a
cant¡dad de s 4,395.26 (cuatro mll tresclentos noventa y clnco pesos 2óllOO
Moneda Naclonal) mensuales, cantidad que será d¡vidida y pagada por
qu¡ncenas vencidas; asimismo, procederá a la retención det impuesto sobre la
renta (lSR), en los térm¡nos señalados en ta declaración lV.- det apartado
Declaraclones de 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O'. D¡chos pagos se reatizarán
contra la prestaclón del serviclo obieto det presente contrato.

Séptlma. - Relaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERV|CIO. no será
considerado en ntngún caso como trabajador de'EL ORGANISMO., para los
efectos de las disposlc¡ones taborales y de seguridad soc¡at v¡gentes; no
adguiriendo n¡ reconociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obligac¡ón que no
sea [a derivada del presente contrato.

Queda expresamente convenido que 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O' ut¡lice
ayudantes o personal aux¡liar en el elerc¡cio de sus activldades, atendiendo el
trabaio que se Le encom¡enda, dicho personat dependerá exclusivamente de ét,
sin que se estabtezca ningún vÍncuto entre 'EL ORGANISMO. y el refer¡do
personal, estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL SERVIC|O. todas las
responsabilidades proven¡entes de ta utilización de los servlcios det personal
gue le auxllie y gue no sea puesto a su disposiclón por.EL ORGANISMO-, aun
cuando d¡chos servlcios se presten en tas ¡nstalaciones de .EL ORGANISMO..
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octava. - Plazo de elecución (vlgencia). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obt¡ga a in¡ciar la prestaclón de sus servicios, a partir det día Ol prlmero y hasta

el día 3l trelnta y uno de octubre det año 2022 dos mll veintldós' de

conformidad Con lo establecido en el presente Contrato; en el entend¡do de

gue este contrato no podrá prorrogarse por el simple transcurso det tlempo'

por lo que será necesarlo cetebrar por escrito uno nuevo gue reúna todas y

cada una de las format¡dades esenc¡ales para su valldez'

Novena. Modlflcaciones. Et presente contrato podrá ser modiflcado o

adicionado de común acuerdo, de conformidad con los térmlnos estabtec¡dos

en ta leg¡sLaclÓn aptlcable y, sóto serán vát¡das cuando hayan sldo hechas por

escrito y firmadas Por las Partes.

Décha. - TermlnaclÓn anticlpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por

terminado ant¡cipadamente et presente contrato cuando asÍ convenga a las

necesidadespropiasde'ELORGANISMO';sinnecesidaddeiustlficaresta
determinación. sln ninguna responsabllidad para ét y sln que medie resolución

ointerpelaciÓnjudiciat,prevlanotiflcaciónporescrltoa'ELPRESTADORDEL
SERvlClo.,dentrodeuntérminonomayordel5guincedíasnaturalesalafecha
que se determ¡ne para tal termlnación.

De ¡guat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por termlnado

ant¡c¡padamente eI presente contrato, cuando así convenga a sus necesldades

propias; prevla notiflcación por escrlto a'EL ORGANISMO', mediante la cuaL

justifique ta razón y dentro de un térm¡no no mayor de l5 qu¡nce dÍas naturales

a ta fecha que se deterrn¡ne para tat termlnación; misma que deberá ser

aceptada prev¡amente por'EL ORGANISMO'y para eI caso de ser procedente

dicha terminación, tas partes reat¡zarán los a,ustes que correspondan, a fin de

que et 'EL ORGANISMO' pague a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aguettos

serv¡clos efect¡vamente prestados slempre gue éstos sean razonables, y estén

debidamente comprobados y se reLacionen directamente con el obieto det

contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualquier tlempo podrá suspender

temporatmente todo o en parte [os serviclos contratados por causas justlficadas,

sln gue etlo impl¡gue su terminación deflnltlva Et presente contrato podrá

continuar produciendo sus efectos tegates una vez que hayan desaparecido las

causas gue motivaron dicha suspensión.

Déclma Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá rescind¡r e[ presente

contrato, sin responsab¡lidad para ét, en los siguientes casos que de manera

enunciativa más no llm¡tativa se señatan:

a) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' lncumple con cuaLguiera de los

términos y condic¡ones establec¡dos en el presente contrato.

b) Sl 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no reallza Los servicios en las fechas

convenldas y conforme aI programa de trabaio estlpulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende iniust¡flcadamente [os sewlclos

cuando las d¡versas disposiciones aplicabtes así [o señalen.

6obierño cl(

popan

E Lrñtd¡d Ftl\
,cÉaar Lllrco, Ma

. r 343ó 3414

c#
-r\



DIF

\4,
r-61t{,

C-b¡erno de

DJIDS DCA PSPI/578/2O22

Zapopan¡

Déclma Tercera. Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsabil¡dad clvit, en caso de retraso, mora e
incumptlmlento total o parclat del presente contrato, deb¡do a causas de fuerza

mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto a todo acontecimlento presente

o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del domlnlo de

ta voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evltar'

Pero a la parte a ta gue se [e presente cualquiera de las causas arriba citadas, en

cuantoleseaposlbtedebenotiflcarporescrltoataotra,oaltérminoded¡cha
causa en forma fehaciente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo

eL avance de tos trabaios para establecer las bases del convenlo de terminaclón

anticlpada.

Décima Cuarta. Legislación apllcable. Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente gue por tratarse de un

contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os personates independ¡entes; someterse a las

dispos¡ciones a gue se refiere elT¡tuto Décimo det L¡bro Quinto y demás retat¡vos

deL Cód¡go Civit vigente en et Estado de Jalisco, por no ser apticabtes tas leyes

en materia laboral.

Previa lectura y con pleno conocir¡iento del alcance legat del contenido del

presente contrato, las partes to suscrlben, como orlglnal: el día 0'l prlmero de

octubredetaño2022dosmltvelntidós,enelMuniclp¡odeZapopan,Estado
de Jallsco.

Por 'EL OROANISMO' Por 'Et Prestador de Servlcios'
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Décima Quinta. - Competencla y iurlsdicción. Para todo to relatlvo a la

¡nterpretación y/o cumplimlento det presente contrato, ambas partes

conv¡enen someterse a tas Leyes y lurlsdicción de los Tr¡bunates del Pr¡mer

Part¡do Judiciatdel Estado de Jalisco, por lo gue renunclan a cualquier otro fuero

que por razón de sus domicilios presentes o futuros les ltegara a corresponder'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






